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PARA: Yelitza Fong Jiménez, jefa. Oficina de Presupuesto.  
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DE:  Paula Piedra Vásquez, coordinadora general. 

Secretaría Consejo Universitario. 
 
FECHA: 08 de setiembre del 2025 
 
REF:  CU-2025-384 
 
Se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria 3088-
2025, Artículo IV, inciso 6), celebrada el 04 de setiembre del 2025. 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. El acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión 

ordinaria 3087-2025, Artículo IV, inciso 11-a), celebrada el 28 de 
agosto del 2025 (CU-2025-371), en el que en el punto 2-a se 
solicita a la Federación de Estudiantes de la UNED (FEUNED) 
remitir al Consejo Universitario, lo antes posible, el oficio en 
donde se indique el arancel específico de la FEUNED para el año 
2026. 
 

2. El oficio FEUNED-1347-2025 de fecha 03 de setiembre de 2025 
(REF: CU-1033-2025), suscrito por la señora María Ortega 
Zamora, presidenta de la Federación de Estudiantes de la UNED, 
en el que se indica lo siguiente: 

 
“Considerando:  
 
a. La solicitud planteada oficio OPRE-517-2025 Oficina de 

Presupuesto, referente a las Propuestas de tablas de 
aranceles para el año 2026.  

 
b. La solicitud de la Comisión Plan Presupuesto (REF:CU.CPP-

2025-036), solicitar a la Federación de Estudiantes de la 
UNED (FEUNED): Remitir al Consejo Universitario, lo antes 
posible, el oficio en donde se indique el arancel específico de 
la FEUNED para el año 2026.  
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c. La voluntad y disposición que tiene la Federación de 
Estudiantes en favor de los estudiantes de la Universidad 
Estatal a Distancia.  

 
Se acuerda:  
 
a. Mantener el monto del arancel de Cuota Específica para la 

Federación de estudiantes de 2700 (dos mil setecientos) 
colones, estipulado en el oficio FEU.1927-2021, para el 

período del 2026.”  

 
SE ACUERDA: 
 
Dar por recibido el oficio FEUNED-1347-2025 de la Federación de 
Estudiantes de la UNED (REF: CU-1033-2025), y remitirlo a la Oficina 
de Presupuesto y al Centro de Planificación y Programación 
Institucional (CPPI) para lo que corresponda. 

 
ACUERDO FIRME 
 

 
 
 

mra* 
 
Copia: Auditoría Interna. 

María Ortega Zamora, presidenta FEUNED.  
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